
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2019-00186 
PROCESO:  SUCESION 
CAUSANTE:  HERCILIA OLMOS DE GARCÍA 
 

De acuerdo a lo ordenado en audiencia de inventarios y avalúos desarrollada el día de 27 

de abril de 2021, en efecto, se designará al Perito JOSE DAVID PASTRANA SALAZAR 

CC 7540405, quien se ubica en la CALLE 38A N° 34 10 MANIZALES, teléfonos 8882097 

8952245 3117469725 y correo electrónico pastranatopomanizales@gmail.com,  a quien se 

le comunicará su designación y se le advertirá de la obligatoriedad de aceptación del cargo, 

salvo se aduzca y pruebe causal de justificación, así como de su obligación de comparecer 

a posesionarse del cargo, advirtiendo que por la emergencia sanitaria que atraviesa el país 

deberá comunicarse con el Juzgado a través de los siguientes medios  

 

Correo institucional: cmpal06ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Número celular: 320 661 0154 – 312 862 37 02 

 

En  cualquiera  de  ellos,  podrá  coordinar  lo  atinente  a  la  notificación  y posesión y de  

ser  el  caso,  se  le  asignará  cita presencial para dicho acto. 

 

Para efectos de aceptación se le concede el término de cinco (5) días contados a partir del 

recibo de la comunicación que por secretaría se dispone librar.  

 

Indíquesele que los interrogantes que debe resolver en su informe son los siguientes:  

 

1. Valor actualizado del bien inmueble que cuenta con  matrícula inmobiliaria N° 100-

13784 ubicado en la ciudad de Manizales en la manzana 19 barrio malabar II etapa 

B. 

 

2. Valor de las mejoras relacionadas en el trabajo de inventarios y avalúos presentado 

por el apoderado de la señora GARCÍA OLMOS. 

 

3. Si en efecto se realizaron dichas mejoras en el bien inmueble, vetustez de las 

mismas. 

 

4. Indicar si dichas mejoras eran necesarias para la conservación del inmueble, esto 

es, para evitar su ruina 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

JCB 
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